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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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Bases de la convocatoria

,En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad. aprobados por el DecretoI84/1985, de 31 de julio, del Consejo de
Gobierno de la Junta de, Andalucía, y con el fin de atender las
necesidades de Personal de Administración ':1 Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el anículo. 18 de la ~ 11/1983, de Reforma Universitaria. en
relación con el artículo 3.°, e), de la misma. así como en los Estatutos
de esta Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas para proveer
trcinta plazas de ayudantes de servicios (~rupo V del Convenio vigente),
en régimen laboral, Con sujeción a las siguIentes:

22196

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 24 de junio de 1991. de la Universidad
de Córdoba, por la que se convocan pruebas selectivos para
la provisión de treinta plazas laborales vacantes en la
misma.

5. Requisitos de los aspirantes

Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los aspirantes deberán
. reunir los siguient~ requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b} Tener capacidad para contratar la prestación de su trabajo,

conforme a lo establecido en el articulo 7 del Estatuto de los Trabajado
res.

e) No padecer enfermedad ni limitaciones fisicas o psíquicas
incompatibles con el normal descmpeno de las tareas o funciones
correspondientes.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario~del

servício de cualquiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones publicas por sentencia
penal firme.

e) Estar en posesión del certificado de Estudios Primarios o en
condiciones de obtenerlo en la fecha que termine el plazo de presenta
ción de solicitudes.

f) Los requisitos establecidos deberán cumplírse el ultimo día de
plazo de presentación de solicitudes.

6. Solicitudes
1. Normas generales

A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, los Estatutos de la Universidad de
Córdoba, el Convenio Colectivo aplicable a la misma y las normas de
la presente convocatoria.

2. Plazas obj'eto de la convocatoria

Se convOCan para su cobertura treinta plazas en régimen laboral fijo
del grupo V del Convenio Colectivo del personal laboral de Universida
des andaluzas con la siguiente distribución:

Una plaza reservada a solicitantes que acrediten minusvalía segun el
apartado 4. .

29 plazas no reservadas.

3. Sistema de selección

En consideración a la naturaleza profesional y a las tareas a realizar
por el ~rsonal a seleccionar el sistema de selección será el de concurso
oposiCión, contemplados en los artículos 3.° y 5.0 del Reglamento
General de Ingreso del Personal al Se'(Vicio de la Administración del
Estado, aprobado por Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre.

No podrá seleccionarse un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas.

4. Plazas reservadas a minusválidos

4.1 Se reserva para personas con minusvaHa el 2 por 100 del total
de las plazas ofertadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
11 delConvenio Colectivo, en relación con la Ley 13/1982. de 7 de abril,
sobre integración social de . los minusválidos (<<Boletín Oficial del
Estado» del 30). .

Obtendrán plaza aquellos que, de entre todos los solicitantes que
participen por esta reserva, obtengan la mayor puntuación, sin Que en
ningun caso pueda superarse el 2 por 100 anteriormente señalado.

4.2 La opción por esta reserva deberá especificarse en la solicitud
de participación e indicarse expresamente en la casilla destinada para'
ello. La no indicación de esta opción se entenderá como que el
solicitante participará por el turno de plazas no reservadas, aunque para
e' apceso a la plaza obtenida regirá las Hmitaciones del apartado
SIgUiente.

4.3 La condición legal del mismo se dem05trará con certificación
expedida por el órp,no competente de la Administración Pública que
c~)ITe~~nda I~ual>mentedeber~a~ditarse,con certificado de la Admi
n1str!lclOn SaDltana, la compatIbIlidad para el desempeño de tareas y
funCiones en el puesto a que se opta.

Las plazas vacantes reservadas y no cubiertas se 'acumularán a la
opción de plazas no reservadas.

6.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en solicitud que se adjunta en anexo II, que se retirará.
de los Servicios Centrales de la Universidad y será dirigida al excelentí
simo señor Rector de la Universidad de Córdoba y presentada en el
Reg!stro General de dicha Universidad (calle Alfonso XlII, número 13.
14001), sin perjuiCIO de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del s¡~uiente a la publicación de la presente convocato
ria en el «Boletín OfiCial del Estado».

A la instancia se acompañará fotocopia del documento nacional de
identidad y resguardo de haber abonado la cantidad de 1.500 pesetas, en
concepto de derechos de examen. a ingresar en la cuenta abierta en
BANESTO número 6882271, a nombre de la Universidad de Córdoba.

Asimismo. se adjuntará a la solicitud las certificaciones y documen
tos que acrediten los méritos alegados para su valoración en primera
fase.

6.2 Los aspirantes con minusvalía deberán indicar en la instancia
la minusvalia que padecen. Asimismo deberán solicitar las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en
que esta adaptación sea necesaria.

7. Admisión de aspirantes

7.1 En el plazo máximo de. un mes a partir de la fecha de
terminación del plazo de presentación de solicitudes, el Rectorado de la
Universidad dictará Resolución. que deberá publicarse en el «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la Junta de Andalucia», con la
lista de admitidos y excluidos e indicación del lugar donde se encuentra
expuesta la misma, y la fecha, lugar y hora de la realización de las
pruebas. Dicha lista deberá ponerse de manifiesto, en todo caso, en el
tablón de anuncíos del Rectorado y en sus correspondientes Centros. En
la lista deben constar los apellidos, nombre y numero de documento
nacional de identidad, así como las causas de exclusión.

7.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado», para poder subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión.

8. Calendario y desarrollo de las pruebas

8.1 La oposición no podrá comenzar hasta transcurridos cuarenta
y cinco días de la techa de publicación de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado)).

8.2 El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
candidatos que acredíten su identidad mediante la presentación del
documento nacional de identidad, pasaporte o documento similar.

8.3 Los aspirantes que no compnrezcan a las pruebas quedarán
automatlcamente ex:c!uidos del proceso de selección, salvo en casos
debidamente justificados y líbremente apreciad~s por el TribunaL
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9. <Tribunal caldicador o comisiones de selección

9.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo JII de estas bases.

9.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en
los supuestos previstos en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

9.3 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con asistencia, al menos, de la mayoría de sus miembros. titulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de
treinta días a partir de su designación y mínimo de diez días antes de
la realización del ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones Que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

9.4 A partir de su constitución, el Tribunal para actuar válidamente
requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros, titulares
o suplentes.

9.5 Durante el"desarrol1o de Jas pruebas selectivas, el Tribunal
resolverá todas las dudas que pudieran ~urgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se dcba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del TribunaJ se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

9.6 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas en Jas funciones de las plazas convocadas. Los
asesores se limitarán, sin voto, al ejercicio de sus especialidades técnicas,
exclusivamente, colaborando con el Tribunal. La Presidencia del Tribu
nal acordará su incorporación mediante notificación al Asesor o
Asesores, exponiéndose en el tablón de anuncios del local de las pruebas
selectivas una copia firmada de la notificación.

9.7 El Tribunal caJificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de fonna que los aspirantes con
minusvalía gocen de similares condiciones que el resto de Jos demás
aspirantes para la realización del ejercicio. En este sentido, se estabJece
rán para las personas con minusvalías que lo soliciten, en la forma
prevista en la ba~ 6.2., las adaptaciones posibles y medios para su
realización.

9.8 A los efectos de comunicación y demás, incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Córdoba, calle
Alfonso XIII, 13, teléfono 47 31 25. El Tribunal dispondrá que en esta
sede, al menos una persona, miembro o no deJ Tribunal, atienda cuantas
cuestiones sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

9.9 Les Tribunales tendrán la categoría segunda conforme a lo
dispuesto en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo (BOJA número 31 de
21 de abril de 1989).

9.10 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas número superior de aspirantes que
el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

10. Relación de aprobados

10.1 Una vez efectuada la calificación final de los aspirantes, el
Tribunal hará público el resultado de la oposición con los nombres de
los aprobados, mdicando sus documentos de identidad y elevando dicha
relación al órgano competente para la formalización de los contratos.

El Tribunal, igualmente, podrá hacer pública una relación comple
mentaria en la que figure la puntuación. obtenida por el resto de los
aspirantes no seleccionados y en el caso de que alguno de los solicitantes
propuestos no llegase -a formalizar el correspondiente contrato, se
mcluirá en la propuesta al solicitante que le siga en orden de puntuación.

11. Presentación de documentos

11.1 Antes·de la formalización de los contratos, los candidatos
seleccionados deberán justificar adecuadamente, en un plazo de veinte
días naturales desde que se hagan públicas las listas de aprobados, los
requisitos siguie~ltes:

a) Fotocopia del titulo correspondiente o certificación académica
que acredite haber realizado todos los estudios· para su obtención.

b) Fotocopia del Libro de Familia (cuando proceda).
e} Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,

mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de
las funciones públicas mediante sentencia penal firme.

d) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad ni limitacio
nes fisicas o psíquicas que le imposibilite para el ejercicio de sus
funciones, expedido por el facultativo de medicina general que corres
ponda al interesado. En caso de que este no esté acogido a cualquier
régimen de la Seguridad SociaJ, se expedirá por los Servicios Provincia
les del Ministerio de Sanidad y Consumo u organismos correspondientes
de las Comunidades Autónomas.

11.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás

requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u organismo deJ que dependieren para acreditar tal condi
ción.

11.3 Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la referida documentación no podrán ser
contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabllidades en que pudiera haber incu:lrido por falsedad de su
instancia.

12. Formalización de los contratos

J2. J El órgano competente procederá·a la formalización de los
contratos hasta el límite de las plazas anunciadas que se haJlen dotadas
presupuestariamente. Hasta tanto se formalicen los contratos, tras su
intervención, los aspirantes no tendrán derecho a percepción económica
alguna.

J2.2 Estos contratos, una vez fonnalizados, se inscribirán en el
Registro Central de Personal.

13. Incorporación y periodo de prueba

13. J La incorporación al puesto de trabajo se efectuará dentro de
los quince días siguientes a la formalización del contrato, debiendo 
realizarse un período de prueba de tres meses de duración.

132 El personal que supere el período de prueba satisfactoriamente
adquirirá la condición de personal laboraJ fijo.

14. Norma final.

La convocatoria y sus bases, así como cuantos actos administrativos
se deriven de aquella y. de las .actuaciones del Tribunal, podrán ser
impu~nadas en el plazo y forma establecidos en la Ley de Procedimiento
AdmInistrativo.

Córdoba, 24 de junio de 199L-EI Rector, Amador Jover Moyano.

ANEXOI

Ejercicio a realizar por los aspirantes y valoración

Las pruebas consistirán en la realización consecutiva de dos fases.:
Primera fase: Concurso:

Se valorará la experiencia argumentada documentalmente y reali
zada en los últimos tres años, a contar desde elIde enero de 1988.

BAREMO

1. Experiencia en puestos desempeñados en la Universidad de'
Córdoba: 2,8 puntos por año o fracción.

2. Experiencia en puestos desempeñados en otra Administración
Pública: 1,7 puntos por año o fracción.

3. Experiencia en puestos desempeñados fuera' de la Administra-
ción: 0,8 puntos por año o fracción.

4. Por poseer la titulación exigida: 0,5 puntos. .
5. Por otras titulaciones oficiales: Hasta 0,3 puntos (0,1 c/u).
6. Por cursos de especialización: Hasta 0.2 puntos (0,05 c/u).
La experiencia en la Universidad de Córdoba se demostrará

mediante hoja de servicios o certificación expedida por el Servício de
Personal de la misma.

La experiencia en otra Administración se demostrará mediante hoja
de servicios o certificación e"tpedida por la unidad correspondiente.

La experiencia fuera de la Administración deberá venir acreditada
mediante certificación de la Seguridad Social de haber permanecido en
alta en los períodos que se indiquen.'

Segunda fase: Oposición:
Consistirá en la realizac!óh de un test psicotécnico cuyo contenido y

estructura fijará el Tribunal. y cuya valoración será de apto o no apto.
El personal eventual que acredite ocho meses al menos en la

Universidad de Córdoba al 31 de diciembre de 1990, y dado que va
cuenta con una amplia trayectoria y experiencia en el puesto a cubrIr,
verá sustituido el test psicotécJ\ico por un informe razonado emitido por
la Gerencia sobre la aptitud e interés mostrado por el trabajador entre
otros elementos de juicio. Este informe será valorado como apto o no
apto.

Obtendrán plaza aquellos solicitantes que, habiendo obtenido la
calificación de apto en el test psicotécnico o informe sustitutorio,
obtengan la mayor puntuación en el concurso, no pudiendo proclamarse
mayor número de aprobados que el de plazas convocadas.
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ANEXO 1I

Modelo de solicitud de participación en pruebas selectivas
de personal laboral

Don/doña .............................................................................................•
con documento nacional de identidad/pasaporte ~............•
nacido el ..............................................• en ..............................................•
provincia de , y residencia en CjP ,
numero , código postal número ........• localidad ,

;~~~f~ci~ ·p;rtic·¡'~·ció~···e~··(;~··p:rue¡;~··;ef~ti~~n~o~~~ád·~~··p;;~··i~
Universidad de Córdoba en «Boletín Oficial del Estado» del día ...... ,
para acceso a plazas del Grupo V de su plantilla laboral. Para e110, .a
continuación, manifiesta reunir los sigUientes requisitos, méritos y
experiencia:

A) El solicitante O opta, O no opta, por el tumo reservado
a minusválidos, y acredita tener la Siguiente minusvalía recono~
cida , grado (porcentaje) , para ello
solicita se tengan presentes las sigUientes adaptaciones de tiempo y
medios:

Cuarto: Don Luis Francisco Femández Diaz, en representación de
los trabajadores.

Secretario: Don Juan Manuel Lucena Llamas, Jefe del Servicio de
Personal.

Suplentes

Presidente: Don Francisco Checa Ruiz.
Vocales:
Primera: Doña Antonia López Navajas, en representación de la

Universidad.
Segundo: Don Francisco Javier Pereda Pérez, en representación de la

Universidad.
Tercero: Don José María Ortiz Garrido, en representación de los

trabajadores.
Cuarta: Doña María Angeles Collado Collado, en representación de

los trabajadores.

secretaria: Doña Antonia Castro Guerra, Jefa del Negociado de
Gestión de P. A. S.

El solicitante.

MAGFCO. y EXCMO. SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE
COROOBA.

El abajo firmante ha abonado los derechos de examen correspondien
tes, declara bajo su responsabilidad ser ciertos los datos expuestos, y
adjunta cuantos documentos -firmados acreditan los méritos alegados.

Córdoba, de de 19 .

....................................................... Fecha de expedición .

.................................~.................... Fecha de expedición .

....................................................... Fecha de expedición .

e) Experiencia (últimos tres años a contar desde elide enero
de 1988):

D En la Universidad de Córdoba.
D En otra Administración según certificado que se adjunta.
D Fuera de la Administración.
D Otra experiencia que se desea hacer constar:

22197 RESOLUClON de 1 de julio de 1991. de /a Universidad de
las Islas Baleares, por la que se convoca a concurso una
plaza de Catedrático de Escuela UnÍl'ersitaria. del área de
conocimiento de «Economia Financiera y Contabilidad».

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Vno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Org~nica t 1/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial de! EstadO)) de I de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985);
los Estatutos de la Universidad, y en lo no previsto, por la legislación
general de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán independien
temente para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) S¡;f españo1. .
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) . No haber sid~ ~pa~o, mediante expediente discipl~n~ria, ~el

ServiCIO de la AdmlDlstraclOn del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defectos fisicas o psíquicos que
impidan el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de
Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones especificadas que se
señalan en el artículo 4.°, 1 Ó 2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, segun la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión de titulo de Doctor, se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
artículo 4.°, 1, e), del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre, y
no pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en los concursos remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que corres
ponda la plaza, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles
a partir de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia
debidamente cumplimentada, junio con los documentos que acrediten
reunir los requisitos para participar en el concurso, utilizando para ello
el anexo Il de esta Resolución. La concurrencia de dichos requisitos
deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la expiración del
plazo.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilítación
Pagaduría de la Universidad de las Islas Baleares la cantidad de 1.500
pesetas, en concepto de derechos (400 pesetas en concepto de formación
de expediente y. I.IOü pesetas por derecho de examen). La Habilitación
expedirá el recIbo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse
a la solicitud.

Cuando el pago de.• los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad a la que corresponda la plaza, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo

Total
.~,Hasta

Fecha de expedición

Entidad

D) Cursos de especialización efectuados:

B) Titulación:

Exigida: .
Otra's titulaciones:

Denominación del curso

ANEXO III

Tribunal calificador

Titulares

Presidente: Don Jaime Alvar;;¿-Ossorio Lacave Gerente de la
Universidad de Córdoba, por delegación del Rector. '

Vocales: .

?rim~ro: Don Francisco Javier Pipo Jaldo, en representación de la
Universidad.

Segunda: Doña Rafaela Alvarez Camon, en representación de la
Universidad.

Tercero: Don Pedro González López en representación de los
trabajadores. '


